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SEGGIOIÍ PRIMERA.

PARTE OFÍCIAL.

fG^aceía del 25 de A^osio de 1879.y)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), continúa 
en Arcachon, sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de San Ildefonso S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
y las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María de la Paz y Doña Maafia Eu
lalia.

¡ CGaeela del 24 de Alfosio de 1879.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR;

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Ultramar, y de 
acuerdo con mi Consejo de Minis^ 
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo!.° Queda suprimido el 

crédito de veintitrés mil ciento cin
cuenta y ocho .pesos consignado en 
la Sección !.^, Obligaciones ¿genera
les, capítulo 14, artículo único, bl^y. 
nación de fabaco.de retalia con des
tino à la Peninsula.

Art. 2.° Se suprimè el crédito de 
ochenta y cinco mil pesos para re
paración del edificio de la Intenden,- 
cia, que figura end presupuesto cor
riente en la Sección 4/, capítulo 3." 
art, 2.“, Pejparaciones de edi^cios 

, Árt. 5.° Queda reducido á diez, 
,hiilpesos el,crédito de quince mil 
que para haberes (ie. nayegaci'on y 
pasages de regreso a lbs ,qúe’'tengah 
derecho figura en la. Sección 4.^', çi- 
pítulo 4.°', art., i? / '

.Art. 4,“' En la misma Sección v 
capitulo á. que se refiere el, artículo 
anterior se ,suprime el crédito de cin
co mil pe^os,para gastos.mprevistos 
Cons igpadó en ebártículo 5?

Art. 5.” Los créditos del presu

puesto en ejercicio correspondientes 
á las Secciones 5.’, Guerra y 5.“ Afia- 
rina, se considerarán reducidos á la 
cantidad necesaria para - cubrir las 
respectivas obligaciones en la •medi- 
dadeterminada- por las disíninucio- 
nes de tuerzas y servicios que se ha
yan acordadoó acuerden con la apro
bación de los Ministerios á' que per
tenecen.

Dado en el Real Sitio de San Ilde
fonso á diez y nueve de Agosto de 
mil ochocientos setenta y nueve.— 
Alfonso.—El Ministro de Ultramar, 
Salvador de A,lbacete.

(Gaceta del 20 de Agosto de 1879.J

MINISTERIO: DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Exemo. Sr.: Pasado á informe del 
Consejo de Estado en pleno el expe
diente instruido para aumentar el 
cupo de consumos correspondiente 
al pueblo de Ribota, provincia de 

: Segovia, dicho alto Cuerpo lo ha 
evacuado en los términos siguientes:

«Exemo. Sr.: Çon Real orden fe
cha 5 del actual ha remitido V. E. á 
inform.e..de este Consejo el expedient 
te instruido en la Dirección general 
de Impuestos sobre aumentp fiel cu
po Re consumps al pueblo de Ribota, 
provincia ele Segovia. 7

, De su contenido aparee^ que por 
los 555 habitantes, que forman, el 
pueblo según el .pensó de.4860, paga 
^•^67, pesetas: ¡y- Ía Administración 
econóniica, en vista de que el gravá- 
men, individual es de 3‘!8 pesetas, 
propone un.aumentp total de !40‘20, 
sin .elevarip á, 4 pesetas porjiabitan- 
te, de que habla la prevencion 3,.® de 
la circular ..de. la jDirecciou, por las 
Úesfavoral^jes circunstancias e,ñique 
Se halla,el .pueblo,..y qste aceptafii- 
cho aumento á condic,ion de satisfa- 

, cerl.O; en t^es ,aqps, 
; EI Céntro directivo propone, se 
admita él ofrecimiento del Muñid- 
pío. Digno de tenérse én cuenta es 
el buen deseo que manifiestah los 
Deíegados de Ribota a,l, procurar con- 
tribufr según sus fuerzas a sostener 
las cargas del Estado, sin embargo

dé las desventajosas circunstancias 
de la localidad.

Eh atención á las mismas, opina 
el Consejo que puede admitirse por 
ahora el aumento de !40‘70 en la 
forma que el pueblo y la Dirección 
proponen, y sin perjuicio de elevarlo 
al máximum cuando las circunstan
cias lo reclamen y las de la localidad 
lo permitan.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto informe, 
se ha servido sesolver como en el 
mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y electos oportunos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 11 de Julio de 1879.—Oro
vio.—Sr. Director general de Im
puestos.

(Gaceta del 16 de A¿fosto de 1879.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

DON ALFONSO Xil, por la gracia 
de Dios Rey constitucional de Es
paña.

A todos los que las presentes vie
ren y entendieren, y á quienes toca 
su observancia y'cumplimiento, sa
bed: que he venido en decretar lo 
siguiente:, '

«En el pleito qué en única ins
tancia pende ante él Consejo de Es
tado entre D. José y D. Victor Diaz 
Faes, Di Amadeo Alvarez Santullano 
y otros, y en su nombre, como de
mandante, el Licenciado D. Manuel 
Pedregal y Cañedo, y la Adminis
tración general, demandada, y en su 
representación mi. Fiscal sobré revo
cación ó subsistencia de la Real ór
den expedida por el Mihistério de 
Haciepda en 5 de Agosto de 1877, 
relativa , al dominio útil y ' redénciop 
deí directo de los' bienes, llamados 
de la U¿^, procedentes del Cabildo 
catedrai de .León.. '

Visto:..
Visto el expediente gubernativo, 

del .cual resulta.
Que en 30 de Enero de' 4874, 

D. José, D. Victor y Doña Teresa

Diaz Faes, y demás consortes, veci
nos de las parroquias de Moreda, 
Boo y Piñeres en el concejo de Aller, 
acudieron á la Administración eco
nómica de la provincia de Oviedo, 
exponiendo que la .Junta superior de 
Ventas, en sesión de 21 de Junio de 
1844, concedió á sus causantes el 
dominio útil de las fincas conocidas 
con el nombre de bienes de la Fita, 
procedentes del Cabildo catedral de 
Leon, que se hallaban cultivando, 
otorgándose á íavor de los exponen
tes en los años de 1861 y 1862 las 
escrituras en que así constaba, las 
cuales acompañaron á su instancia, 
y solicitando que se les concediera 
la reducción al contado de la renta 
que en tal concepto satisfacían: •

Que remitida la anterior instancia 
y documentos á la Dirección gene
ral, este Centro, en 11 de Agosto de 
1874, teniendo en cuenta que los 
acuerdos dictados por la Junta su
perior de Ventas, en la época en que 
se concedió el dominio útil de los 
bienes de la Fita, por virtud de lo 
prevenido en la ley de 31 de Mayo 
de 1837, no podían aceptarse como 
válidas para el efecto de que se tu
viera por concedido el citado domi
nio, si bien servían para estimar la 
pretensión deducida en tieinpo há
bil; y que para redimir el censo que 
grava dichos’ bienes, era necesario 
conceder el dominio útil, prévia la 
instrucción del oportuno expediente, 
acordó conceder á los reclamantes 
el plazo de 60 dias para que justifi
caran su derecho, ai tenor de lo pre
venido en la Real órden de 24 de 
Diciembre dé 1860 y circular de 18 
de Abril de 1869:

Que notificado este acuerdo á los 
reclamantes, presentaron los docu
mentos siguientes: primero, diez y 
seis reláciones juradas de las fin
cas rústicas procedentes del Ca
bildo catedral de Léon que ellos y 

. sus antepasados habían llevado en 
arrendamiento desde el año 1800 
hasta 1853, en virtud de escrituras 
otorgadas por D. Ventura Bernaldo 
de Quirós á favor de sus ascendien
tes: segundo, certificación expedida 
én 30 de Junio de 187^ por el Se
cretario del Juzgado de primera ins
tancia de Laviana, en la que se in-
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serta lainformacion de testigos prac
ticada ante dicho Juzgado, con au
diencia del Promotor fiscal, en la 
que los tres citados, mayores de 
edad, declararon que los reclaman
tes y sus antecesores habian estado 
constantemente desde antes del año 
1800 hasta 1856 en posesión de las 
fincas enumeradas por cada uno de 
ellos en sus respectivas relaciones, 
y la declaración que los interesados 
prestaron, bajo juramento, ante el 
mismo Juzgado de no haber celebra
do convenio, contraído compromiso 
ni otorgado documento alguno, con 
el fin de ceder, en todo ó en parte, 
su derecho á otras personas: terce
ro diez y seis testimonios de otras 
tantas escrituras otorgadas en 1797 
ante el Escribano Don José Diaz 
Grandas, por Don Ventura Bernal
do de Quirós, arrendatario ge
neral de los bienes, foros y rentas 
de la Iglesia Catedral de Leon, por 
las cuales daba en arriendo á los as
cendientes de los interesados en este 
expediente, en los precios que en 
las mismas escrituras aparecen, que 
en ninguna de ellas excede de 1,100 
reales las fincas que constan en sus 
respectivas relaciones, cuyos testi
monios, librados de mandato judi
cial, fueron cotejados con sus origi
nales. con citación del Promotor fis
cal: cuarto, diligencias practicadas 
ante el Juez municipal de Aller, de 
las cuales aparece, que examinados 
los libros inventarios de las rentas 
del Cabildo Catedral de Leon corres

mentó alguno relativo á la heredad 
titulada la Vita, sita en las parro
quias de Moreda Bóo y Piñeres en el 
Concejo de Aller: segundo, otra cer
tificación expedida por el Canónigo 
Contador general interino del Cabil
do catedral de Leon en 15 de. Marzo 

. de 1876, en la que consta, con rela
ción á los cuadernos de posturas 
existentes en aquella Corporación,

pondientes al año de 485o y siguien
tes* que se conservan en la xúdmi- 
nistracion subalterna de Propieda
des de aquella población, existen en 
ellos diez y seis arriendos represen
tados por los demandantes, los cua
les pagaban la renta concertada, que 
no excedía de 1.100 reales; quinto, 
diez y seis árboles genealógicos de 
las familias de los primeros, llevado
res de los bienes de que se trata; y 
sexto, noventa y seis partidas de na
cimiento, matrimonio y defunción, 
encaminadas á justificar el entronque 
de aquellos con los actuales deman
dantes:

Que la Sección de Propiedades y 
Derechos del Estado, estimó que los 
reclamantes tenían derecho á que 
se les concediera el dominio útil que 
solicitaban, y procedió, en su con
secuencia, á capitalizar la renta que 
por cada una de las llevanzas se pa
gaba en 4855, cuya capitalización 
asciende en conjunto á la cantidad 
de 19.776 pesetas 25 céntimos:

Que elevado el expediente á la 
Dirección general, mandó esta que 
se ampliara con los documentos que 
expresó en su órden de 27 de Di
ciembre de 1875, en cumplimiento 
de la cual se unieron al mismo: pri
mero, certificación expedida en 8 de 
Marzo de 1876 por el Jefe de la In
tervención de la-Administración eco
nómica de la provincia de Leon, 
haciendo constar que, reconocidos 
los libros y demás papeles que exis
ten en aquellas oficinas referentes al 
Cabildo catedral, no aparecía docu- 

arrendatario en esta Contaduría 
copia autorizada en forma de cada 
uno de ellos en el primer año que se 
verificase»; y de que «no podrán 
snbarrendarse por el arrendatario 
principal, en quien quedare remata
da esta renta, aquellas fincas que, 
con anterioridad á .e^e arriendo, lo 
están con escritura pública y vitali
ciamente ó á manera de foro:»

Que elevado de nuevo el expeque D. Ventura Bernaldo de Quirós
arrendó por término de nueve . años d^nte á la Dirección general, resol 
en 25 de Marzo de 1797, el préstamo vió esta, por acuerdo de o de Marzo 
denominado entonces de Ojo y Ta- de 1877, de conformidad con lo pro- 
Ueros, que cornprendia además de puesto por el Negociado .respectivo: 
los diezmos los bienes y foros que el ' primero, denegar el dominio util y 
Cabildo poseía en los Concejos de redención del directo solicitados por 
Lena y Aller; que en 27 de Marzo de- José, Victor y Teresa Díaz 4 aes y 
1805 renovó este arriendo el mismo consortes: segundo, que se mvalida- 
D Ventura por otros nueve años; ran las escrituras otorgadas por a 
p¿r igual término en 19 de Mayd de Administración de propiedades de 
1815 y por el mismo tiemoo en 25 laprovincia de Oviedoen Ude Enero 
de Agosto de 1825; que en 15 de .de 1861 y 15 de Julio de 18.6a; y 
Mayo de 1857, separado ya el de Ojo, tercero, que se procediera, inmedia 
arrendó el de Moreda, comprensivo . tumente á la venta de las fincas de 
de este pueblo el de Piñeres, Bóo y que se. trata, fundándose para ello, 
Nenebra,. D. Manuel Díaz Faes y su en que las mencionadas escrituras 
mujer Doña Antonia Alonso, y Últi- carecen de valor legal, porque se 
mamente Di Pedro Trapiello, vecino partid del supuesto equivocado de 
de Tineo en él año 1850, figurando que se había concedido el, dominio 
en el propio documento una relación Útil, cuando del mismo acuerdo.: de 
de las cantidades percibidas por el la Junta suerior de Ventas copiado 
Cabildo én pago de estos arrenda- en ambas escrituras, resulta pro a o 
mientes en cada uno de los años lo contrario; en que se halla plena- 
descle 1799 á 1851: tercero, testi- mente acreditado que el arrendatario 
monies expedidos con citación de de estas fincas en los últimos anos 
Oficial Letrado de la Administración del siglo pasado y primeros del ,ac- 
económica de la provincia, en 51 de tUdl, fué D. Ventura Bernaldo de 
Octubre de. 18.76, por el Archivero Quirós, pagando la renta anual de 
de Protocolos del Partido judiciaPde 114-600 rs., sin qne ,la Corporación 
Leon de dos escrituras, la primera propietaria autorizara a estopara que 
otorgada en 25 de Marzo de; 1797, hiciera contratos parciales de subar- 
por la que D. Ventura Bernaldo de riendo; y en que los reclamantes
Quirós tomó en arrendamiento del apoyan su derecho, en las escrituias
Cabildo catedral de aquella ciudad parciales otorgadas á su lavor por el
la renta de Ojo y Talleres, compues- citado Quirós, en cuyos contratos
ta de varios bienes y foros) presta- no intervino el Cabildo de LeOh, ni 
mos y otros emolumentos por tiem- por consiguiente hicieron aquellos
30 de nueve años y precio de 14.600 pago alguno á este, porque no eran
reales en cada uno de ellos; y la se-■ arrendatarios suyos: '
gunda en 29 de Marzo de 1805, por Que notificado el anterior acuerdo 

’a cual el mencionado D. Ventura á los interesados, D. José Posada y 
arrendó los referidos hienes por Huerta en nombre de los mismos, se 
otros nueve años, por el precio de alzó de él para ante el Ministerio de 
14.600 reales en cada uno de ellos: Hacienda, acompañando á^su instan- 
cuarto, otro testimonio librado en 6 cia, en 30 de Marzo de 1877, las di
de Octubre de 1876 por. D. Gregorio ligencias practicadas ante el Juez de 
González Reguera, Notario de la villa primera instancia de Pola de- Lena, 
y distrito de Cangas de Tineo, con de las que resulta, que á petición'de 
citación del Promotor fiscal, de la D. Lisardo Bernaldo (uno dé los in
escritura otorgada en 21 de Diciem- teresados en el expediente), y con 
bre de 1850 por D. Pedro Trapiello citación del,Promotor fiscal. Se com- 
y su mujer Doña Catalina García, pulsó y copió literalmente una escri- 
obligándose de mancomun «á llevar turaotorgada en 19 de Mayo de 1815, 
en arrendamiento á favor del Cabildo por la cual D. Juan Alvarez, Canó- 
de la Santa Iglesia catedral de Leon nigo de la Iglesia Catedral de León, 
el préstamo de Tites y foros de Mo- comisionado por los demáaque com- 

* reda. Concejo de Aller», bajo las ponían el Cabildo de la misma, dio 
condiciones, entre otras, de qué el i en arrendamiento por tiempo de 
arriendo daria principio el 1." de nueve años y precio en cada uno de - 
Diciembre siguiente y finalizaria, el ellos de 18.700 rs., á D. Ventura 
50 de Diciembre de 1854, debiendo Búrnaldo de Quirós, los bienéá dé la 
satisfacer en cada un año la cantidad j FfríZ y renta de Ojo y Tallerés, bajo' 
de 6.900 rs. en qué se verificó el | la condición, entre oirás, dé «que 
remate; de que «todos los subarrien
dos que se hiciesen de los bienes 
comprendidos en el préstamo, habían 
de ser por ante Escribano público, 
con expresión y claridad de fincas, 
su cabida y linderos, entregando el

todos los subarrienclos que fuere ne
cesario hacer de los bienes compren
didos en esta renta, hayan de ser por 
ante Escribano público y con ex
presión y claridad de fincas, ■ cabida 
y linderos; y ha de entregár copia á

la Contaduría de dichas escrituras el 
primer año»;

Y que pasado el expediente á in
forme de la Asesoría general, se re
solvió por Real órden de 5 de Agos
to de 1877, de coníormidad con el 
dictámen emitido por aquella y lo 
propuesto por la Dirección general, 
.desestimar el recurso interpuesto á 
nombre de D. José Diaz y consortes, 
y confirmar en todas sus partes el 
acuerdo apelado:

Vistas las actuaciones contencioso- 
administrativas, de las cuales apa
rece:

Qúe en 18 de Diciembre de 1877 
el Licenciado D. Manuel Pedregal, 
en representación de D. José y Don 
Víctor Diaz Faes y consortes, dedujo 
ante el Consejo de Estado la oportu
na demanda, que amplió una vez de
clarada procedente para la misma 'la 
via contenciosa, solicitando que se 
dejase sin efecto la Real órden de 3 
de Agosto anterior, y que se manda
ra admitir á sus poderdantes la ren
dición de la renta que satisfacían por 
los bienes llamados de la Vita, como 
llevadores comprendidos en el artí
culo 2.” de la ley de 27 de Febrero 
de 1856: . -

Y que emplazado mi Fiscal contes
tó á la demanda en escrito de 26 de 
Noviembre de 1878, pidiendo que se 
absolviera de' ella á la Administra
ción, su representada, confirmando 
la resolución ministerial impugnada:

Vis-to el art. l/dedaiey de 31 de 
Mayo de 1857, por ebque se decla
ran en estado de redención «todas 
las cargas ó rentas exigidas con tí
tulo de foro, de enfitéusis ó de ar
rendamiento, cuya fecha sea anterior 
al año de 1800, que se pagaban por 
posesiones, caseríos, tierras, cotos ó 
lugares pertenecientes á las Comu
nidades y monasterios extinguidosde 
ambos sexos:»

Visto el art. 251 de la instrucción 
de 51 de iMayo de 1855, que dice: 
.«Igualmente se admitirán las reden
ciones de los arrendamientos que se 
paguen á las Corporaciones, cuyos' 
bienes se declaran en venta, no ex
cediendo de 1.100 rs., entendiéndose 
como tales aquellos que desde la 
época indicada hayan, estado en ma
nos de una misma familia, aunque 
hubieren sufrido alguna alteración 
en la renta en épocas posteriores, 
con tal que se.hayan renovado.»

Visto el art‘'2?''de la ley sobre 
redención de censos de 27 de Febre- 

' ro de 1856, con arreglo al cuál, se 
reputan como censos, para los éfec- 
tós de la misma ley, «los arrenda
mientos anteriores al año 1800, que 
ño excediendo de 1.100 rs. anuales 
en su origen ó el año último, hayan 
estadó desde la citada época en po
der de una ñiisma familia,, aunque 
hubiesen sufrido alguna alteración'en 
épocas posteriores. Lo mismo sé en
tenderá, si la renta excede de 1.100 
reales, con tal que la finca esté di-vi- 
dida entré dos ó mas partícipes, si 
cada uno de ellos no paga actüal- 
hiente mas dé lá referida suma.»

Vistó/él art. 2".” dé la ley de 2 de 
Setieplbre de 187'5, qúe dice: «Igual"
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mente se admitirán en el plazo de 
dichos seis meses y con sujeción á 
las mismas reglas, las redenciones 
de los arrendamientos que ,se paga
ban á las Corporacidnesy cuyos bie
nes declarados en venta no se hayan 
enajenado todavia, siempre, que la 
merced anual no exceda de 275 pe
setas, y entendiéndose como, tales 
aquellos que desde época anterior á 
1.“ de Enero de 1820 hayan estado 
en manos de una misma familia, 
aunque hubiesen sufrido alguna al
teración en su renta con fecha pos
terior, con tal quedos mencionados 
arrendamientos se hayan renovado:»

Considerando que los demandan
tes han justiñcado en el expediente 
gubernativo que los bienes de que se 
trata han estado en poder de sus res
pectivas familias desde antes de 1820 
hasta 1855, y que por sus. llevanzas 
no ha satisfecho ninguno de ellos, 
mas de 1.100 rs. anuales en concep
to de renta ó prestación.

Considerando que de las escritu
ras y demás documentos porlos mis
mos presentados, aparece claramen
te que si bien D. Ventura Bernaldo 
de Quirós tué el único arrendatario 
de los bienes de que se trata, solo' 
tuvo el carácter de presta mero ó Ad
ministrador de aquellas fincas, sien
do los demandantes, aunque con el 
carácter de subarrendatarios, los 
únicosdlevadores y jcultivadores de 
lás mismas, y los que en realidad 
satisfacían el precio del arriendo:

Y considerando que por lo mismo 
están comprendidos en las leyes, ci
tadas, -que al conceder á los arrenda
mientos antiguos el carácter d.e cen
sos para el efecto de...su,.redención, 
han tenido por único objeto premiar 
la laboriosidad y constancia de los 
labradores que las han cultivado;

Gonformándome con lo consiflta- 
do por la Sala de lo Contencioso del 
Consejo de Estado, en sesión- á que 
asistieron D. Pedro Nolasco Aurioles, 
Presidente; D.¡ Agustín de Torres 
Vallderrama, D. Estéban Martínez, 
D. Juan Jiménez Cuenca, D. José 
Maria Bremon,- D. Francisco de la 
Rocha, D. Estanislao Suarez Inclán, 
D. Antonio de Mena y Zorrilla, el 
Conde de Tejada de Valdosera, Don 
Emilio Cánovas del Castillo y D. Es
téban Garrido.

Vengo en dejar sin efecto la Real 
orden de 5 dp Agosto de. 4877, y en 
declarar que los demandantes tie
nen derecho al dominio útil y á la 
redención del directo de las fincas 
de que se trata.

Dado en Palacio á treinta de Abril 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Alfonso.—El Presidente del Con
sejo de iMimstros, Arsenio Martínez 
de Campos.»

Publicación.—Leido y publicado 
el anterior Reaí. decreto por mí el Se
cretario general del Consejo de Es
tado, halíándose celebrando audien- ' 
cia pública la Sala de lo Contencioso 
acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las par

tes, y se inserte en la Gaceta: de que 
certifico. ;

Madrid 24 de Mayo de 1879.—Pe
dro de Madrazo:-

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR NÚJÍ. 1993.

Sanidad.

Por el correo de-hoy se re
miten á todos los pueblos de 
esta provincia los estados sa
nitarios que han dé servir de 
base para la formación de la 
estadística general del ramo de 
Sanidacl. Con tal motivo llamo 
la atención de los señores Al
caldes sobre las circulares in
sertas en los boletines oficiales 
de 11 y 214 de Julio próximo 
pasado, referentes á este par
ticular, de las cuales la. pre
sente no viene á ser mas que 
el complemento.

La distribución de los esta
dos referidQs. se hará en la for- 
ma siguiénté, ajuslándoseA las 
observaciones que á continua
ción seexpresan:

1 ?. Gada Ayuntamiento re
cibirá 1219 ejemplares del nú- 
m.erQ Í, de los cuales 52 son 
para remitir á la cabeza del 
partido judicial á razón de uno 
cada semana y otros 52 á este 
Gobierno en la misma forma: 
los 25 restantes tienen por ob
jeto suplir á los que se inuti
licen.

2 .” Recibirán también tres 
ejemplares del núm. 2, que se 
remitirán, uno á la cabeza del 
partido cada año, y otro, en la ,, 
misma época, a este Gobierno 
de provincia. El tercero es pa
ra suplir alguno que se inuti
lizase.

3 .’ Gada Ayuntamiento ca
beza de partido recibitá, ade
más de los anteriores, dos 
ejemplares del núm. 3, con ob
jeto de que remitan uno anual-* 
mente á este Centro. El otro 
restante es para un caso de 
inutilización.

; Para el mejor cumplimiento 
de tan importante servicio; tos 
señores Alcaldes deben tener 
á la vista y considerar como 
una sola las tres circulares que 
yae insertas referentes .Á este 
asunto, que son las de los Bo
letines úe 11 do Julio, de 24 
del mismo mes y la presente-^ 

que completa las otras dos. 
Pos esta razón creo excusado 
reiterar la-importancia de tan 
delicada cuestión, y repito lo 
dicho en lás anteriores circu
lares, añadiendo que la pre
mura del tiempo exige que los 
señores Alcaldes despleguen 
su actividad y celo en este 
servicio, toda vez que la esta
dística ha de empezar á for
marse el dia 1.” del próximo 
Setiembre, y por lo tanto re
mitirse desde esa fecha los es
tados semanales á la cabeza de 
partido y á este Gobierno de 
provincia.

Si despues de estudiar dete
nidamente todas las instruc
ciones que quedan apuntadas 
ocurriesen dudas á alguno de 
los señores Alcaldes para lle
nar los citados estados, deben 
consultarías à este Gobierno 
con toda urgencia.

Este asunto es de vital inte
rés para las Municipalidades, 
por cuya razón no me cansaré 
de encarecer las inmensas 
ventajas que de su buen des
empeño habrán de originarse, 
insistiendo tambien en adver
tir que, aunque enemigo de 
apelar á medios coercitivos, 
siempre depresivos para la Au
toridad contra quien se em
pleen, estoy dispuesto á exigir 
la mas estrecha responsabili
dad á aquellos Alcaldes que por 
apatía ú otra causa injustifica
da dejen de cumplir lo que con 
tanto interés se les encomienda

Valladolid 26 de Agosto de 
1879.—El Gobernador, Perfec
to Arnaiz,

Circular núm. 1985.

. En la Alcaldía de Villanueva de los 
Caballeros se hallan depositadas las 
caballerías que á continuación se re
señan, las cuales fueron halladas ex
traviadas en aquel término municipal 
por dos vecinos de dicho pueblo.

Lo que he dispuesto publicar en el 
Boletín ojlcial de la provincia, para 
que llegando á conocimiento de sus 
legítimos dueños, pasen á recogerías 
en término de quince días, contados 
desde la inserción de esta circular en 
el expresado periódico oficial.

Valladolid 25 de Agosto de 1879. 
-L-EJ Gobernador, Perfecto Arnaiz.

/Señas de, las cal aller ias.

Una búchá, pelo apizarrado claro, 
de tres años He edad, alzada cinco 
cuartás y un'dedo,, tiene una franja 
negra á la larga dé la columna ver
tebral.

Un borrico, pelo pardo, edad dos 

años, con igual franja que la anterior 
y cinco cuartas de alzada.

Circular núm. 1987.

Según me participa el Director del 
Manicomio provincial, en la noche 
última sé ha fugado de dicho esta
blecimiento el enfermo Braulio Ruiz 
Rodríguez, cuyas señas se expresan 
á continuación, cuyo sugeto se halla 
procesado por la Autoridad militar 
por el delito de sedición.

En su virtud, encargo á los seño
res Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil y demás dependientes de 
mi autoridad practiquen çuantas di
ligencias estén á su alcance para la 
busca y captura del referido Braulio, 
poniéndolo caso de ser habido á mi 
disposición con las ' debidas seguri
dades. '

Valladolid 26 de Agosto de 1879. 
—El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

/Señas qae se citan.

Edad 51 años, estatura alta, cara 
larga, ojos garzos, nariz afiíada y 
barba regular, vestía blusa y panta
lón bombacho azules, alpargata cer
rada y sombrero hongo de ala ancha.

Circular núm. 1199.

Según lo dispuesto en el art. 17 de 
la vigente leyde caza, queda abier
ta la veda para poder cazar en esta 
provincia, desde 1.® del próximo Se
tiembre hasta 1.° deMarzo siguiente.

Lo que he dispuesto publicar en 
el Boletín o/cial, para conocimiento 
de los habitantes de esta provincia.

Valladolid 26 de Agosto de 1879. 
—El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

COMISION PROVINCIAL PERMANENTE 
DEPOSITOS.

Circular núm. 2000.

La ley de 26 de Junio de 1877, 
vino á resolver uno de los asuntos 
mas importantes para el bienestar 
de los pueblos, en la reorganización 
de los Pósitos, en la forma que en 
la misma.se previene.

El Gobierno de S. M. al promul
garía, obedeció sin duda alguna al 
deseo de organizar la administración 
de tan benéficos establecimientos, y 
alejar al labrador de la ocasion de 
caminar hácia una segura, ruina con 
los préstamos que á intereses creci
dos, consigue á duras penas propor
cionárse.

Esta Comisión que conoce las 
amarguras que traen en pos de sí los 
préstamos á dinero y en especie, 
para el que tiene la desgracia de ha
ber necesidad de ellos, está dispues
ta, no ya solo á procurar por cuan
tos medios estén á su alcance qua 
la administración de los Pósitos sea.
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una verdad para los pueblos, sinó 
que creería faltar áun sagrado deber 
si no escitara á las autoridades y par
ticulares donde no exista Pósito, 
para que sin levantar mano proce
dan á su creación. Por tanto, y de 
conformidad con lo que anterior
mente se expresa, llamo la atención 
á todas las corporaciones y particu
lares de. las localidades en que no 
exista Pósito, para que con arreglo 
á las instrucciones que oportuna
mente se darán, establezcan tan be
néfica institución, seguros de que 
ellos mismos han de ser los que dis
fruten los beneficios sin cuento que 
les son inherentes, en la inteligencia 
de que con ello tendrán la satisfac
ción de haber interpretado fielmente 
los deseos del Gobierno y los de
seos de esta Comisión, que solo as
pira á contribuir en cuanto,la sea 
posible á la prosperidad de los in
tereses de los pueblos de la pro
vincia.

En su virtud las corporaciones 
municipales que no tengan Pósito y 
deseen crearle, darán aviso á esta 
Comisión inmediatamente, y se les 
comunicarán las instrucciones nece
sarias al efecto.

Valladolid 26 de Julio de 1879 — 
El Gobernador Presidente, Perfecto 
Arnaiz. —El Ingeniero Secretario, 
Francisco Arranz y Sanz.

su tasación es la de mil ochocientas 
sesenta pesetas.

4 .° Una tierra de pan llevar, en 
el citado término, pago dé Argales, 
de dos obradas, una cuarta y dos¡es- ■ 
tadales; su tasación cuatrocientas 
sesenta y cinco pesetas.

5 .° Otra tierra en el mismo tér
mino y pago, de cabida de una obra
da, una cuarta y seis estadales, tasa
da en doscientas seténta y cirico pe
setas.

6 .® Y otra tierra en igual térmi
no y pago que la anterior, de cabida 
de una cuarta y treinta y seis esta
dales, valuada en ciento cuarenta 
pesetas.

El remate tendrá lugar el dia tre
ce del próximo mes de Setiembre y 
hora de las doce de la mañana, en la 
Sala de xVudiencia de este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, bajo 
las condiciones consignadas en el 
expediente de su razón, que queda 
de manifiesto en la Escribanía del 
actuario; y no se admitirá postura 
que no cubra el precio de tasación 
de todas las fincas que se enajenan 
de una sola vez, ó sea el de cuarenta 
mil cuatrocientas veintiocho pe
setas.

Dado en Valladolid á veintiuno de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y nueve.—Ramón Octavio de Tole
do.—Por mandado de S. S., Grego- • 
río Nacianceno Muñiz.

QUINTA SECCION. .

JÜZGADO lONBlIPAl DEI DISTRITO DE LA ADDIENCIA.

NAC/AHENEOS registrados en este lus^^ado durante,la sopanda decena de 
Alfosio de iSIQ.

ÑAcrhos SIN VIDA y muertos 
ANTES DE SER INSCRITOS.NACIDOS VIVOS.

DIAS.

Legítimos. No legítimos.

TOTAL 

DE 

VIVOS.

Legítimos. No legítimos.
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TOTAL. 11 8 19 3 3 6 25 9 1 1 » » 1 26

Valladolid 21 de Agosto de 1879.—El Juez municipal, Ricardo Saavedra’

JUZGADO ÍIUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA

TERCERA SECCION.

Don Damon Octavio de Toledo, Ine2¡ 
de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad.

Hago saber; que á instancia de 
D. Fernando de Vildósola Fernan
dez, asistido de su curador y demás 
partícipes mayores de edad, en las 
fincas que se dirán, se saca" nueva
mente á subasta la hacienda de vi
ñedo que fué de D. Antonio Floren
cio de Vildósola, situada en la-carre
tera de Madrid, pasada la Estación 
del ferro-carril, de esta ciudad, con
sistente en los pedazos siguientes;

4 .® Una tierra de viñedo en un 
solo pedazo, con casa para el dueño, 
habitación para el cachicán, lagar de 
viga, con pilón y cocedera, corral 
con cuadra, cochera, gallinero, po
zos de aguas claras; se compone de 
cuarenta obradas, tres cuartas y se
tenta estadales de diez pies de lado, 
está situada en término de esta ciu
dad al pago de Argales, y su tasa
ción es la de treinta y un milcuatro- 
cientas noventa y dos pesetas.

2 .° Otro viñedo ó majuelo situa
do en el mismo, término en la ladera 
do las Arcas, cruzado por la cañería 
de las aguas de Argales, pago del 
mismo y conocido además con el 
nombre de Tardeconejos; consta de 
diezy ocho obradas, una cuarta y 
ciento dos estadales de diez pies de 
lado, y su tasación es la de sois mil 
oiento noventa y seis pesetas.

3 .° Otro majuelo que radica en 
el propio término y pago de Vega- 
jria, de cabida de cuatro obradas.

Núm. 1986.

Don Afanuel Fuste p Martinez, Juez 
de primera instancia de FiUalon 
p supartido.

Por el presente hace saber; Que . 
en la noche del nueve del corriente 
se robaron de la casa de Miguel Ro
dríguez, vecino de Melgar de Abajo, 
dos machos; uno pelo, castaño, un 
poco topino, descolado, de ocho á 
nueve años de edad, de siéte cuartas , 
de alzada poco mas ó menos; otro de 
tres para cuatro años de edad, pelo 
negro, de siete cuartas y un dedo de 
alzada,, engranotada la paletilla iz
quierda, efecto de la collera, y tres* 
colleras de correa en buen uso y con 
frontal, de anchura como de tres de-... 
dos, con sus ramales de cáñamo co- 

;.mo de tres varas de-largura.y el uno 
empalmado. De sus resultas se ins
truye en este Juzgado ia oportuna' 
causa criminal, y en ella se ha acor
dado instruir este edicto por el cual- 
se ruega y encarga á las Autoridades, . 
dependientes de la policía judicial y , 
puestos, de la.Guardia Giyil,. practi
quen las mas-esquisitas. diligencias 
para la busca y captura de lassoxpre- 

■ sadas caballerías y cabezadas; po-'- 
niéndolas .á disposición de este Tri-z 
bunal, caso de ser habidas, con las. 
personás en cuyo poder se hallen, de 
no dar cumplida justificación del mo- 
tiyo de estar en su.poder. '

Dado en Villalón á veintiuno,de' 
Agosto de mil ochocientos;setenta y-- 
nueve.—Manuel Yuste.—Por/man-.; 
dadO: de Su Señoría,. Joaquín de |a, , 
Riva. ............... ..

luzpado municipal de 
Merrin de Campos. ,

■’'Porrenühciadel-quCladésemper- 
■ñaba sé.halia vacante Ui plaza'deiSé- 
iccetarío .dei Juzgado municipal,, de 
esta yifia. ; , . . j ■

Los aspirantes á ella presentarán 
' áús solicitudes y demás documentos, 
necésapiosV' éh Oste"^ Juzgadó y en el 
'término- de' iquiñce.>!dáas,< áicontar 
•de^de su inshrcion ,’en el’ Dol&tin pf - 
ciaL de la provincia;, llegado .d/^ho 
término se proveerá.

DEFUNCIONES't^e^útradas en este lu^^ado dnranie la segunda decena d& 
A^osío de 1819, dasi/lcadas por sexo p.estado civil de los fallecidos. ■

DIAS.

KA.I-.L.BCIÏ3OS.

TOTAL

GENERAL.
VARONES. HEMBRAS.

iolterosj Casados. .viudos. .TOTAL. Solteras.
1
Casadas. Viudas. TOTAL.

11 3 » >9 3 3 4 2 6 9
12 3 1 » 4 3 » 1 4 8
13 2 9 9 2 1 1 9 '2 •4
14 •4- » » 1 » ■ 1 » 1 "2
15 1 2 ■ »,. 3 ». 9 » ■ , .» 3
16 3 1 2 6 1. » 1 2. '8 '
17 1 » » 1 » 1 ». . . 1 2.
18 , .4 » 1 5 '1 » » 1 6
19 » 2 » 2 2 » ■ 2"' 4 "
20 1 » ■ 2 ■ 2 » » 2 '

TOTAL. . 19 7 3 • ^9' 13 ..4 21 .50

Valladolid 21 de Agosto de,1879,—El Juez municipal, Ricardo Saavedra.

ANDBÇ1ÔS PARTICULARES. Herrín de Campos 2$ de Agosto 
de 1879. :

' . El 17 del corriente se ha estravia- 
do de las. márgenes del Ganal, entre 
la 4.* y '5.* esclusa de Campos,, un 
caballo negro,cerrado, capón, de 
siete cuartas méños'/dos dedps, con 
lunares^ en eí'costillar. '

. Si aiguña persona . le hubiése ' ha- 
llado'dárá aviso á D. Pablo Sánchez, 

' 'vecino de Rioseco^
4-2
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